
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.4. PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL MANEJO DE
VERTIMIENTOS. Las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado que
desarrollen actividades industriales, comerciales y de servicios que generen vertimientos a un
cuerpo de agua o al suelo deberán elaborar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de
Vertimientos en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. Dicho plan
debe incluir el análisis del riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocolos de emergencia
y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante acto administrativo,
adoptará los términos de referencia para la elaboración de este plan.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 44).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.5. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE
VERTIMIENTOS. El procedimiento es el siguiente:

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente
contará con diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté completa, la cual
incluye el pago por concepto del servicio de evaluación. En caso que la documentación esté
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles,
contados a partir del envío de la comunicación.

2. Cuando la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite.

3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del auto de iniciación de
trámite, realizará el estudio de la solicitud de vertimiento y practicará las visitas técnicas
necesarias.

4. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la realización de las visitas técnicas, se deberá
emitir el correspondiente informe técnico.

5. Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la
información para decidir.

6. La autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega el permiso
de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, contados a partir de la
expedición del auto de trámite.

7. Contra la resolución mediante la cual se otorga o se niega el permiso de vertimientos,
procederá el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la misma.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de la publicidad de las actuaciones que den inicio o pongan
fin a la actuación, se observará lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 2o. Al efectuar el cobro del servicio de evaluación, la autoridad ambiental
competente aplicará el sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de
2000 y su norma que la adicione, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. Las audiencias públicas que se soliciten en el trámite de un permiso de
vertimiento se realizarán conforme a lo previsto en el Capítulo 4 del Título 2, Parte 2, Libro 2 del



presente Decreto o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 45).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.6. ESTUDIO DE LA SOLICITUD. <Artículo modificado por el
artículo 10 del Decreto 50 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En el estudio de la solicitud
del permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente realizará las visitas técnicas
necesarias al área a fin de verificar, analizar y evaluar cuando menos, los siguientes aspectos:

1. La información suministrada en la solicitud del permiso de vertimiento.

2. La localización de los ecosistemas considerados clave para la regulación de la oferta hídrica.

3. Clasificación de las aguas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.20.1 del
presente decreto, o la norma que lo modifique o sustituya.

4. Lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.4.3 y 2.2.3.3.4.4 del presente decreto, en los casos en que
aplique.

5. Lo dispuesto en los instrumentos de planificación del recurso hídrico.

6. Los impactos del vertimiento al cuerpo de agua o al suelo.

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas, se deberá elaborar un informe técnico.

PARÁGRAFO 1. Tratándose de vertimientos al suelo, se deberán verificar, analizar y evaluar,
adicionalmente, los siguientes aspectos:

1. La no existencia de ninguna otra alternativa posible de vertimiento diferente a la del suelo, de
acuerdo a la información presentada por el usuario.

2. La no existencia de un sistema de alcantarillado al cual el usuario pueda conectarse, así como
las proyecciones del trazado de la red de alcantarillado, si existe.

3. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero.

4. Los estudios hidrogeológicos oficiales del área de interés.

5. La localización de los ecosistemas considerados clave para la regulación de la oferta hídrica.

6. Zonas donde se tenga identificada la existencia de cualquier tipo de evento amenazante, de
acuerdo con la información existente o disponible.

7. Identificación y localización de vertimientos al suelo y sus sistemas de tratamiento, en predios
colindantes al predio en donde se realiza la disposición.

8. Información relacionada con los usos del suelo previstos en los instrumentos de ordenamiento
territorial en la zona donde pretende realizarse el vertimiento al suelo.

PARÁGRAFO 2. Tratándose de vertimientos a cuerpos de aguas superficiales, se deberán
verificar, analizar y evaluar, adicionalmente, los siguientes aspectos:

1. Si se trata de un cuerpo de agua reglamentado en cuanto al uso de las aguas o los vertimientos.



2. Si el cuerpo de agua está sujeto a un Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico o si se han
fijado objetivos de calidad.

3. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y Plan de contingencia para el
manejo de derrames hidrocarburos o sustancias peligrosas, en los casos en que aplique.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.6. DE LA VISITA TÉCNICA. En el estudio de la solicitud del permiso
de vertimiento, la autoridad ambiental competente practicará las visitas técnicas necesarias
sobre el área y por intermedio de profesionales con experiencia en la material verificará,
analizará y evaluará cuando menos, los siguientes aspectos:

1. La información suministrada en la solicitud del permiso de vertimiento.

2. Clasificación de las aguas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.20.1 del
presente Decreto, o la norma que lo modifique o sustituya.

3. Lo dispuesto en los artículos 2.2.3.3.4.3 y 2.2.3.3.4.4 del presente decreto.

4. Si el cuerpo de agua está sujeto a un Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico o si se han
fijado objetivos de calidad.

5. Si se trata de un cuerpo de agua reglamentado en cuanto a sus usos o los vertimientos.

6. Plan de Manejo o condiciones de vulnerabilidad del acuífero asociado a la zona en donde
se realizará la infiltración.

7. Los impactos del vertimiento al cuerpo de agua o al suelo.

8. El plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento y plan de contingencia para el
manejo de derrames hidrocarburos o sustancias nocivas.

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas técnicas se deberá elaborar un
informe técnico.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 46).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. La
autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación
de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento
mediante resolución.



El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 47).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.8. CONTENIDO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. La resolución
por medio de la cual se otorga el permiso de vertimiento deberá contener por lo menos los
siguientes aspectos:

1. Nombre e identificación de la persona natural o jurídica a quien se le otorga.

2. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad, que se beneficiará con el
permiso de vertimientos.

3. Descripción, nombre y ubicación georreferenciada de los lugares en donde se hará el
vertimiento.

4. <Numeral modificado por el artículo 11 del Decreto 50 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica, o unidad
ambiental costera u oceánica, a la cual pertenece.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 11 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

4. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.

5. Características de las actividades que generan el vertimiento.

6. Un resumen de las consideraciones de orden ambiental que han sido tenidas en cuenta para el
otorgamiento del permiso ambiental.

7. Norma de vertimiento que se debe cumplir y condiciones técnicas de la descarga.

8. Término por el cual se otorga el permiso de vertimiento y condiciones para su renovación.

9. Relación de las obras que deben construirse por el permisionario para el tratamiento del
vertimiento, aprobación del sistema de tratamiento y el plazo para la construcción y entrada en
operación del sistema de tratamiento.

10. Obligaciones del permisionario relativas al uso de las aguas y a la preservación ambiental,
para prevenir el deterioro del recurso hídrico y de los demás recursos relacionados.

11. Aprobación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento.

12. Aprobación del Plan de Contingencia para la Prevención y Control de Derrames, cuando a



ello hubiere lugar.

13. Obligación del pago de los servicios de seguimiento ambiental y de la tasa retributiva,

14. Autorización para la ocupación de cauce para la construcción de la infraestructura de entrega
del vertimiento al cuerpo de agua.

15. <Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 50 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Área en m2 o por ha, delimitada con coordenadas Magna Sirgas definiendo el
polígono de vertimiento.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado  por el artículo 11 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

PARÁGRAFO 1o. Previa a la entrada en operación del sistema de tratamiento, el permisionario
deberá informar de este hecho a la autoridad ambiental competente con el fin de obtener la
aprobación de las obras de acuerdo con la información presentada.

PARÁGRAFO 2o. En caso de requerirse ajustes, modificaciones o cambios a los diseños del
sistema de tratamientos presentados, la autoridad ambiental competente deberá indicar el término
para su presentación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el permiso de vertimiento se haya otorgado con base en una
caracterización presuntiva, se deberá indicar el término dentro del cual se deberá validar dicha
caracterización.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 48).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.9. MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. Cuando
quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el
permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la autoridad ambiental
competente y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o
cambio y anexando la información pertinente.

La autoridad ambiental competente evaluará la información entregada por el interesado y
decidirá sobre la necesidad de modificar el respectivo permiso de vertimiento en el término de
quince (15) días hábiles, contados a partir de la solicitud de modificación. Para ello deberá
indicar qué información adicional a la prevista en el presente decreto, deberá ser actualizada y
presentada.

El trámite de la modificación del permiso de vertimiento se regirá por el procedimiento previsto
para el otorgamiento del permiso de vertimiento, reduciendo a la mitad los términos señalados en
el artículo 2.2.3.3.5.5.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 49).



ARTÍCULO 2.2.3.3.5.10. RENOVACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. Las
solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad
ambiental competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El
trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso
respectivo.

Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto para el
otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la actividad
generadora del vertimiento, la renovación queda supeditada solo a la verificación del
cumplimiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del vertimiento.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 50).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.11. REVISIÓN. Los permisos de vertimiento deberán revisarse, y de
ser el caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso
Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 51).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.12. REQUERIMIENTO DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO. Si de la
evaluación de la información proveniente de la caracterización del vertimiento, así como de la
documentación aportada por el solicitante, de los hechos y circunstancias deducidos de las visitas
técnicas practicadas por la autoridad ambiental competente y del informe técnico, se concluye
que no es viable otorgar el permiso de vertimiento al cuerpo de agua o al suelo, la autoridad
ambiental competente exigirá al usuario la presentación de un Plan de Cumplimiento, siempre y
cuando el vertimiento no se realice en cuerpos de agua Clase I de que trata el artículo
2.2.3.2.20.1 del presente Decreto.

El Plan de Cumplimiento deberá incluir los proyectos, obras, actividades y buenas prácticas, que
garanticen el cumplimiento de la norma de vertimientos. Así mismo, deberá incluir sus metas,
sus periodos de evaluación y sus indicadores de seguimiento, gestión y resultados con los cuales
se determinará el avance correspondiente.

En la resolución mediante la cual se exija el Plan de Cumplimiento, se deberán entregar los
términos de referencia para la elaboración de la primera etapa, establecer las normas de
vertimiento que deben cumplirse y el plazo para la presentación de la primera etapa del plan.

PARÁGRAFO 1o. El Plan de Cumplimiento se presentará por una (1) sola vez y no podrá ser
prorrogado por la autoridad ambiental competente, sin embargo, en los caso de fuerza mayor o
caso fortuito definidos en los términos de la Ley 95 de 1890 y en concordancia con el artículo 8o
de la Ley 1333 de 2009, su cumplimiento podrá ser suspendido hasta tanto se restablezcan las
condiciones normales. Para tal efecto, el interesado deberá presentar la justificación ante la
autoridad ambiental competente.

PARÁGRAFO 2o. Los prestadores del servicio público domiciliario de alcantarillado, se regirán
por lo dispuesto en los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos aprobados por la
autoridad ambiental competente, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 1433 de
2004 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que lo
modifique, adicione o sustituya.



(Decreto 3930 de 2010, artículo 52, modificado por el Decreto 4728 de 2010, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.13. ETAPAS DE LOS PLANES DE CUMPLIMIENTO. En los planes
de cumplimiento se exigirá el desarrollo de las siguientes etapas:

1. Primera etapa: Elaboración del programa de ingeniería, cronograma e inversiones y el Plan
de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento y el Plan de Contingencia para la
Prevención y Control de Derrames cuando a ello hubiere lugar.

2. Segunda etapa: Ejecución de los proyectos, obras, actividades y buenas prácticas propuestas,
de acuerdo con el cronograma presentado y aprobado.

3. Tercera etapa: Verificación del cumplimiento de las normas de vertimiento.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 53).

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.14. PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE
CUMPLIMIENTO. Los generadores de vertimientos que no tengan permiso de vertimiento y que
estén cumpliendo con la normatividad vigente en la materia antes del 25 octubre de 2010,
tendrán un plazo de hasta ocho (8) meses, contados a partir de dicha fecha para efectuar la
legalización del mismo, sin perjuicio de las sanciones a las que haya lugar.

Los generadores de vertimientos que no tengan permiso de vertimiento y que no estén
cumpliendo con la normatividad vigente en la materia antes del 25 octubre de 2010, tendrán un
plazo de hasta ocho (8) meses, contados a partir de dicha fecha, para presentar ante la autoridad
ambiental competente, el Plan de Cumplimiento, sin perjuicio de las sanciones a las que haya
lugar.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.15. PLAZOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES DE
CUMPLIMIENTO. Los plazos que podrán concederse para el desarrollo de planes de
cumplimiento, para cada una de las etapas, son los siguientes:

1. Primera etapa: Hasta tres (3) meses.

2. Segunda etapa: Hasta doce (12) meses.

3. Tercera etapa: Hasta tres (3) meses.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 55).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.14 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.16. APROBACIÓN DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO. La autoridad
ambiental competente tendrá un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la radicación del
Plan de Cumplimiento para pronunciarse sobre su aprobación.



La resolución mediante la cual se aprueba el Plan de Cumplimiento deberá relacionar el
programa de ingeniería, cronograma e inversiones, Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo
del Vertimiento, Plan de Contingencia para la Prevención y Control de Derrames, los proyectos,
obras, actividades y buenas prácticas aprobados.

Cuando la autoridad ambiental competente no apruebe el Plan de Cumplimiento, se indicarán las
razones para ello y se fijará al interesado un plazo de un (1) mes para que presente los ajustes
requeridos. En caso de no presentarse dentro del término señalado para ello, el interesado deberá
dar cumplimiento inmediato a la norma de vertimiento vigente.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 56).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.15 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.17. REVISIÓN. Los planes de cumplimiento deberán revisarse, y de
ser el caso ajustarse de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso
Hídrico y/o en la reglamentación de vertimientos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 57).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.16 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.18. SEGUIMIENTO DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO, LOS
PLANES DE CUMPLIMIENTO Y PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE
VERTIMIENTOS (PSMV). Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del
cumplimiento de lo dispuesto en los permisos de vertimiento, los Planes de Cumplimiento y
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente efectuará
inspecciones periódicas a todos los usuarios.

Sin perjuicio de lo establecido en los permisos de vertimiento, en los Planes de Cumplimiento y
en los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente,
podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier usuario la caracterización de sus residuos líquidos,
indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios.

La oposición por parte de los usuarios a tales inspecciones y a la presentación de las
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las sanciones correspondientes.

PARÁGRAFO. Al efectuar el cobro de seguimiento, la autoridad ambiental competente aplicará
el sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 o la norma
que la adicione, modifique o sustituya.



(Decreto 3930 de 2010, artículo 58).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.17 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.19. SANCIONES. El incumplimiento de los términos, condiciones y
obligaciones previstos en el permiso de vertimiento, Plan de Cumplimiento o Plan de
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y
sancionatorias, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la
adicione, modifique o sustituya.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 59).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.18 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 228

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.20. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS PROVENIENTES DE
TERCEROS. El generador de vertimientos que disponga sus aguas residuales a través de
personas naturales o jurídicas que recolecten, transporten y/o dispongan vertimientos
provenientes de terceros, deberán verificar que estos últimos cuenten con los permisos
ambientales correspondientes.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 60).

Notas de Vigencia

- Numeración publicada como 2.2.3.3.5.19 corregida por el artículo 15 del Decreto 703 de
2018, 'por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

SECCIÓN 6.

PLANES DE RECONVENCIÓN A TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN GESTIÓN DE
VERTIMIENTOS.

ARTÍCULO 2.2.3.3.6.1. DE LA PROCEDENCIA DEL PLAN DE RECONVERSIÓN A
TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN GESTIÓN DE VERTIMIENTOS. <Artículo corregido por el



artículo 8 del Decreto 1956 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los generadores de
vertimientos que a la entrada en vigencia de las normas de vertimiento a que hace referencia el
artículo 2.2.3.3.4.7 del presente decreto, sean titulares de un permiso de vertimiento expedido
con base en la norma vigente antes del 25 de octubre de 2010, podrán optar por la ejecución de
un Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos.

En este evento, el Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos
deberá ser presentado ante la autoridad ambiental competente dentro del primer año del plazo
previsto en el artículo 2.2.3.3.11.1 de este decreto.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 61, modificado por el Decreto 4728 de 2010, artículo 6o).

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 8 del Decreto 1956 de 2015, 'por el que se efectúan unas
precisiones al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible', publicado en el Diario Oficial
No. 49.656 de 5 de octubre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.3.6.1 Los generadores de vertimientos que a la entrada en vigencia de las
normas de vertimiento que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sean
titulares de un permiso de vertimiento expedido antes del 25 de octubre de 2010 podrán optar
por la ejecución de un Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de
Vertimientos.

En este evento, el Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos
deberá ser presentado ante la autoridad ambiental competente dentro del primer año del plazo
previsto en artículo 2.2.3.3.10.6 de este decreto.

ARTÍCULO 2.2.3.3.6.2. DEL PLAN DE RECONVERSIÓN A TECNOLOGÍAS LIMPIAS
EN GESTIÓN DE VERTIMIENTOS. Mecanismo que promueve la reconversión tecnológica de
los procesos productivos de los generadores de vertimientos que desarrollan actividades
industriales, comerciales o de servicios, y que además de dar cumplimiento a la norma de
vertimiento, debe dar cumplimiento a los siguientes objetivos:

1. Reducir y minimizar la carga contaminante por unidad de producción, antes del sistema de
tratamiento o antes de ser mezclada con aguas residuales domésticas.

2. Reutilizar o reciclar subproductos o materias primas, por unidad de producción o incorporar a
los procesos de producción materiales reciclados, relacionados con la generación de
vertimientos.

PARÁGRAFO. El Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos es
parte integral del permiso de vertimientos y en consecuencia el mismo deberá ser modificado
incluyendo el Plan.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 62).



ARTÍCULO 2.2.3.3.6.3. CONTENIDO DEL PLAN DE RECONVERSIÓN A
TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN GESTIÓN DE VERTIMIENTOS. El Plan de Reconversión a
Tecnología Limpia, deberá incluir como mínimo la siguiente información:

1. Descripción de la actividad industrial, comercial y de servicio.

2. Objetivo general y objetivos específicos y alcances del plan.

3. Caracterización de las aguas residuales antes del sistema de tratamiento.

4. Carga contaminante de las aguas residuales antes del sistema de tratamiento por unidad de
producto.

5. Definición precisa de los cambios parciales o totales en los procesos de producción.

6. <Numeral corregido por el artículo 16 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Definición de los indicadores con base en los cuales se realizará el seguimiento al
cumplimiento de los objetivos del Plan.

Notas de Vigencia

- Numeral corregido por el artículo 16 del Decreto 703 de 2018, 'por el que se efectúan unos
ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

6. Definición de los indicadores con base en los cuales se realizará el

7. Estimativo de la reducción o minimización de las cargas contaminantes por unidad de
producto, antes de ser tratados por los equipos de control y antes de ser mezclados con aguas
residuales domésticas.

8. Descripción técnica de los procesos de optimización, recirculación y reúso del agua, así como
de las cantidades de los subproductos o materias primas reciclados o reutilizados, por unidad de
producción.

9. Plazo y cronograma de actividades para el cumplimiento de la norma de vertimientos.

10. Presupuesto del costo total de la reconversión.

PARÁGRAFO. Los generadores de vertimientos deberán presentar la caracterización a que se
refiere el numeral 3 de este artículo, teniendo en cuenta los parámetros previstos para su
actividad en la resolución mediante la cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
establezca las normas de vertimiento.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 63).

ARTÍCULO 2.2.3.3.6.4. FIJACIÓN DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y



APROBACIÓN DE LOS PLANES DE RECONVERSIÓN A TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN
GESTIÓN DE VERTIMIENTOS. Los generadores de vertimientos que desarrollen actividades
industriales, comerciales o de servicios previstos en el artículo 2.2.3.3.6.1 del presente decreto,
tendrán un plazo de un (1) año para presentar ante la autoridad ambiental competente el Plan de
Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos. Este plazo se contará a partir
de la fecha de publicación del acto administrativo mediante el cual se fijan las respectivas
normas de vertimiento por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La autoridad ambiental competente tendrá un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la
radicación del Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos, para
pronunciarse sobre la aprobación del mismo.

La resolución mediante la cual se aprueba el Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en
Gestión de Vertimientos deberá relacionar la definición precisa de los cambios parciales o totales
en los procesos de producción; definición de los indicadores con los cuales se determinará el
cumplimiento de los objetivos del plan; estimativo de la reducción o minimización de las cargas
contaminantes por unidad de producto, antes de ser tratados por los equipos de control y antes de
ser mezclados con aguas residuales domésticas; descripción técnica de los procesos de
optimización, recirculación y reúso del agua, así como de las cantidades de los subproductos o
materias primas reciclados o reutilizados, por unidad de producción y plazo y cronograma de
actividades.

Cuando la autoridad ambiental competente no apruebe el Plan de Reconversión a Tecnologías
Limpias en Gestión de Vertimientos, se indicarán las razones para ello y se fijará al interesado un
plazo de un (1) mes para que presente los ajustes requeridos. En caso de no presentarse dentro
del término señalado para ello, se entenderá que el interesado desiste de la implementación de
dicho plan y deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento aplicable en los plazos
correspondientes.

PARÁGRAFO. El Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos se
presentará por una (1) sola vez y no podrá ser prorrogado por la autoridad ambiental competente.
Sin embargo, en caso de fuerza mayor o caso fortuito definidos en los términos de la Ley 95 de
1890 en concordancia con el artículo 8o de la Ley 1333 de 2009, su cumplimiento podrá ser
suspendido hasta tanto se restablezcan las condiciones normales. Para tal efecto, el interesado
deberá presentar la justificación ante la autoridad ambiental competente.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 64).

SECCIÓN 7.

REGLAMENTACIÓN DE VERTIMIENTOS.

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.1. PROCEDENCIA DE LA REGLAMENTACIÓN DE
VERTIMIENTOS. La autoridad ambiental competente con el fin de obtener un mejor control de
la calidad de los cuerpos de agua, podrá reglamentar, de oficio o a petición de parte, los
vertimientos que se realicen en estos, de acuerdo con los resultados obtenidos en el Plan de
Ordenamiento del Recurso Hídrico.

El objetivo de esta reglamentación consiste en que todos los vertimientos realizados al cuerpo de
agua permitan garantizar los usos actuales y potenciales del mismo y el cumplimiento de los



objetivos de calidad.

Si del resultado del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, se determina la conveniencia y
necesidad de adelantar la reglamentación, la autoridad ambiental competente, así lo ordenará
mediante resolución.

En dicha resolución se especificará, la fecha lugar y hora de las visitas técnicas correspondientes
al proceso de reglamentación de vertimientos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 65).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.2. PUBLICIDAD DEL ACTO QUE ORDENA LA
REGLAMENTACIÓN. Con el fin de poner en conocimiento de los interesados la resolución
mediante la cual se ordena la reglamentación de vertimientos, la autoridad ambiental competente,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la resolución, procederá a:

1. Fijar por el término de diez (10) días hábiles, en un lugar público de la sede de la autoridad
ambiental competente y en su página web y en la Alcaldía o Inspección de Policía
correspondiente, copia de la resolución.

2. Publicar un (1) aviso en un (1) periódico de amplia circulación en la región en el que se
indique la fecha lugar y hora de las visitas técnicas. Si existen facilidades en la zona,
adicionalmente se emitirá este aviso a través de la emisora radial del lugar.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 66).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.3. EFECTOS DE LA ORDEN DE REGLAMENTAR LOS
VERTIMIENTOS. Los permisos de vertimiento que se otorguen durante el proceso de
reglamentación previsto en el presente capítulo, deberán revisarse por parte de la autoridad
ambiental competente como resultado de dicho proceso.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 67).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.4. DE LA VISITA TÉCNICA Y ESTUDIO DE REGLAMENTACIÓN
DE VERTIMIENTOS. La visita técnica y los estudios para la reglamentación de vertimientos,
comprenderán por lo menos los siguientes aspectos:

1. Revisión y actualización de la información contenida en el Plan de Ordenamiento del Recurso
Hídrico.

2. Revisión y actualización de la georreferenciación de los vertimientos en cartografía oficial.

3. Inventario y descripción de las obras hidráulicas.

4. Caracterización de los vertimientos.

5. Incidencia de los vertimientos en la calidad del cuerpo de agua en función de los sus usos
actuales y potenciales.

6. Análisis de la capacidad asimilativa del tramo o cuerpo de agua a reglamentar teniendo en
consideración el Ordenamiento del Recurso Hídrico correspondiente.



(Decreto 3930 de 2010, artículo 68).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.5. PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN DE VERTIMIENTOS. La
autoridad ambiental competente, elaborará el proyecto de reglamentación de vertimientos, dentro
de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la realización de las visitas técnicas y el
estudio a que se refiere el artículo anterior.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la elaboración del proyecto, la autoridad
ambiental competente deberá publicar un (1) aviso en un (1) periódico de amplia circulación en
la región en el que se informe sobre la existencia del proyecto de reglamentación y el lugar donde
puede ser consultado. Si existen facilidades en la zona, adicionalmente se emitirá este aviso a
través de la emisora radial del lugar. Adicionalmente el proyecto de reglamentación deberá ser
publicado en la página web de la autoridad ambiental competente.

Finalizado el plazo anterior, los interesados dispondrán de un plazo de veinte (20) días
calendario para presentar las objeciones del proyecto.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 69).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.6. OBJECIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN DE
VERTIMIENTOS. Una vez expirado el término de objeciones la autoridad ambiental
competente, procederá a estudiarlas dentro un término no superior a sesenta (60) días hábiles, en
caso de que sean conducentes ordenará las diligencias pertinentes.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 70).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.7. DECISIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS
VERTIMIENTOS. Una vez practicadas estas diligencias y, si fuere el caso, reformado el
proyecto de reglamentación de vertimientos, la autoridad ambiental competente, procederá a
expedir la resolución de reglamentación y su publicación se realizará conforme a lo dispuesto en
los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.

La reglamentación de vertimientos afecta los permisos existentes, es de aplicación inmediata e
implica el otorgamiento de permisos de vertimientos para los beneficiarios o la exigencia del
plan de cumplimiento. Contra la decisión de la autoridad ambiental competente procede el
recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 71).

ARTÍCULO 2.2.3.3.7.8. DE LA APROBACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO
EN LOS PROCESOS DE REGLAMENTACIÓN DE VERTIMIENTOS. La autoridad ambiental
competente requerirá en la resolución de reglamentación de vertimientos a los beneficiarios de la
misma, la presentación de la información relacionada con la descripción de la operación del
sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del
sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento y señalará el plazo
para su presentación.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 72).



ARTÍCULO 2.2.3.3.7.9. REVISIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN DE VERTIMIENTOS.
Cualquier reglamentación de vertimientos podrá ser revisada por la autoridad ambiental
competente, a petición de parte interesada o de oficio, cuando hayan cambiado las condiciones o
circunstancias que se tuvieron en cuenta para efectuarla.

Cuando quiera que la revisión de la reglamentación implique la modificación de la misma, se
deberá dar aplicación al procedimiento previsto en el presente capítulo.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 73).

SECCIÓN 8.

REGISTRO DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTOS.

ARTÍCULO 2.2.3.3.8.1. REGISTRO DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 2811 de 1974, la autoridad ambiental
competente deberá llevar el registro discriminado y pormenorizado de los permisos de
vertimiento otorgados, Planes de Cumplimiento y Planes de Saneamiento y Manejo de
Vertimientos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 74).

SECCIÓN 9.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
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